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RESoLUcTóru lomrrulsrRATtvA No 026/2025
Santa Cruz de la Sierra, 27 de octubre de 2025

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Estado, en su artículo 272, dispone expresamente que la Autonomía
implica la elección directa de sus autoridades por las ciudadanas y los ciudadanos; la administración
de sus recursos económicos y el ejercicio de las facultades legislativa, reglamentaria, fiscalizadora y
ejecutiva, por sus órganos del Gobierno Autónomo en el ámbito de su jurisdicción, competencias y
atribuciones.

Que, de conformidad con los artículos 277 y 279 del mismo texto Constitucional, el Gobierno
Autónomo Departamental está constituido por una Asamblea Departamental, con facultad
deliberativa, fiscalizadora y legislativa departamental en el ámbito de sus competencias y por un
Órgano Ejecutivo dirigido por la Gobernadora o el Gobernador, én condición de Máxima Autoridad
Ejecutiva (MAE).

Que, la Ley N" 031 Marco de Autonomía y Descentralización, en su artículo 6, define a la Autonomía
como la cualidad gubernativa que adquiere en entidad territorial de acuerdo a las condiciones y
procedimientos establecidos en la Constitución Política del Estado y la citada Ley, que implica la
igualdad jerárquica o de rango constitucional entre entidades territoriale's autónomas, la elección
directa de sus autoridades por las ciudadanas y ciudadanos, la administración de sus recursos
económicos y el ejercicio de las facultades legislativa, reglamentaria, fiscalizadora y ejecutiva por
sus órganos de gobierno autónomo, en el ámbito de su jurisdicción territorial y de las competencias
y atribuciones establecidas por la constitución Política del Estado y la Ley.

Que, la citada Ley prevé en el numeral 4 del artículo g, que la autonomía se ejerce a través de la
planificación, programación y ejecución de su gestión política, administrativa, técnica, económica,
financiera, cultural y social.

CONSIDERANDO:

Que, el Estatuto Autonómico del Departamento de Santa Cruz, por su parte, prevé en su artículo 1,
parágrafo lV, que las normas del Gobierno Autónomo Departamental, son aplicables en la jurisdicción
del Departamento, en el marco de sus competencias. Establece también el artículo 18, parágrafo I

de la misma norma departamental, que la Gobernación ejercerá las funciones administrativas,
ejecutivas y técnicas, y la facultad reglamentaria del Gobierno Autónomo Departamental de Santa
Cruz, además de las atribuciones que le confiere el presente Estatuto.

Que, el Parágrafo ll del artículo 39, de la norma precedentemente señalada, por su parte anota que,
en virtud de su autonomía política, el Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, tiene
constitucionalmente atribuidas las facultades legislativas, deliberativas, fiscalizadoras, ejecutivas y
reglamentarias en el ámbito de su jurisdicción y competencia.

CONSIDERANDO:
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Que, la Ley N' 2027 del Estatuto del Funcionario Público, de27 de octubre de 1999, entre sus
principios establece el de reconocimiento de la eficacia, competencia y eficiencia en el desempeño
de las funciones públicas para la obtención de resultados en la gestión. Además, tiene por objeto
regular la relación del Estado con sus servidores públicos, garantizar el desarrollo de la carrera
administrativa y asegurar Ia dignidad, transparencia, eficacia y vocación de servicio a la colectividad
en el ejercicio de la función pública, así como la promoción de su eficiente desempeño y
productividad.

Que, en el artículo 12 del precitado cuerpo normativo, se establece que la actividad pública deberá
estar inspirada en principios y valores éticos de integridad, imparcialidad, probidad,
transparencia, responsabilidad y eficiencia funcionaria que garanticen un adecuado servicio a la
colectividad.

Que, de igualforma el artÍculo 13, dispone que las entidades públicas deberán promover políticas y
normas de conducta regidas por principios y valores éticos que orienten la actuación personal y
profesional de sus servidores y la relación de éstos con la colectividad. Toda entidad pública deberá
adoptar obligatoriamente un Código de ética, que sea elaborado por la misma entidad u
otra entidad afín, de acuerdo al sistema de organización administrativa.

Que, la Ley No 1178, de 20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales, es la
norma encargada de regular los Sistemas de Administración y Control de los recursos del Estado,
que en su artículo 2, establece que entre los Sistema que la conforman se encuentra el de
Administración de Personal (SAP).

Que, el artículo 7 de la precitada norma, establece a su vez que el Sistema de Organización
Administrativa se definirá y ajustará en función de la Programación de Operaciones. Evitará la
duplicidad de objetivos y atribuciones mediante la adecuación, fusión o supresión de las entidades,
en seguimiento de los siguientes preceptos: "(...) b) Toda entidad pública oryanizará intemamente,
en funciÓn de sus objetivos y la naturaleza de sus actividades, /os sisfemas de administración y
control interno de que trata esta Ley."

Que, las Normas Básicas del Sistema de Organización Administrativa (SOA), cuya aplicación es
obligatoria en todas las entidades públicas, en su artículo 28 establece: "Cada entidad de acuetdo
con las características del Servicio que presta, organizará: La atención de retroalimentación de pañe
de /os usuanbs sobre la calidad de /os servrbios y/o bienes prestados, la atención de asuntos que
faciliten los trámites del público usuario, los medios de comunicación necesanos para facilitar la
orientación al público, en los trámites y gestiones que requiere realizar, la recepción, el registro, la
canalización y el seguimiento de sugerencias, reclamos, denuncias o cualquier otro asunto similar."

Que, el artículo 18 de las Normas Básicas del Sistema de Organización Administrativa se refiere al
diseño que las entidades deberán seguir en la elaboración de los Manuales de Procesos o en su
caso de procedimientos debiendo contemplarse los siguientes aspectos:

o Los procesos descnfos a nivel general, seguirán /as efapas determinadas en e/
capítulo de Determinación de Operaciones de /as Normas Básicas del Sistema de
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P rogramación de Operacione s.

r Los procesos seleccionados para ser descnfos hasta el nivel de procedimientos,
seguirán, al menos, las siguientes efapas: ,.

o Ordenamiento lógico y secuencial de las tareas necesan'as para llevai a cabo la
operación.

c ldentificación de /os.rnsumos que requieren los procedimlenfosysus especificaciones.
c ldentificación de la unidad responsable de la ejecución de cada tarea.
o Descripción de los registros, formularios u oúros mpresos a utilizar.

ldentificación de los re sultados verif¡cables.

Que, el Reglamento Específico delsistema de Organización Administrativa del Órgano Ejecutivo del
GAD SCZ aprobado mediante Resolución Departamental N" 1440 de fecha 14 de junio del 2023 en
su artículo 16, indica que /os medios oficiales de comunicación en el Órgano Ejecutivo det Gobierno
Autónomo Departamental de Sanfa Cruz son.' decretos departamentales, resoluciones
depaftamentales, resoluciones administrativas, comunicaciones internas, instructivas, circulares,
actas, proveídos, oficios, memorándums, hoja de ruta y demás similares o análogas."

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Departamental N" 355, de Organización del Ejecutivo Departamental, por su parte prevé
en su artículo 5. (Jerarquía Normativa del Ejecutivo Departamental).- El Ejecutivo Departamental
tendrá la siguiente jerarquía normativa: (. ..)"3) Resoluciones Administrativas: Emitidas para resolver
asunúos administrativos del Ejecutivo Departamental. Según su objeto y de acuerdo a las atibuciones
detalladas en la normativa vigente, podrán ser firmadas de la siguiente manera: a) Por la
Gobernadora o Gobemador. b) Por la Gobernadora o Gobernador conjuntamente con uno o varios
Secreúanbs o Secretarias Depaftamentales para temas específicos. c) Por una Secretaria o
Secretaio Departamental de acuerdo a sus atribuciones. d) Por las Subgobernadoras o
Subgobernadores a cargo de /as instancias provinciales. e) Por las Directoras o Directores de
Seruicio de acuerdo a la naturaleza de sus funciones.

Que, el artÍculo 9, de la referida Ley Departamental, establece: "(Atribuciones de /a Gobemadora o
El Gobemador).- La Máxima Autoridad Ejecutiva del Departamento tiene las siguientes atribuciones:
(...) 1 .- Ejecutar, cumplir y hacer cumplir la Constitución Política del Estado, el Estatuto autonómico,
las Leyes nacionales y departamentales en su jurisdicción, reglamentando /as mrsmas cuando
conesponda; 2.- Dictar Decretos Departamentales, Resoluciones y cualquier otro tipo de actos
administrativos que correspondan para el cumplimiento de sus atribuciones y funciones; 5.- Dirigir
al Eiecutivo Departamental en el ejercicio de sus funciones administrativas, ejecutivas y técnicas.
(,.,)'.

Que, en lo que respecta a ésta citada Ley Departamental, en su artículo 7 establece que, el Ejecutivo
Departamental tendrá como atribuciones generales las siguientes: (...) "12) Plan'fcar, programary
eiecutar la gestión política, administrativa, técnica, económica, financiera, cultural y social det
Departamento."
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Que, por último, con relación a ésta norma, en su artículo 24 parágrafo I numeral 8), dispone que
entre las funciones que ejerce la Secretaría Departamental de Gestión lnstitucional, a través de sus
instancias respectivas, está la de ( ) "estn)ctLtrar, con participación de /as tínidades
Organizacionales del Gobierno Autónomo Departamentat de Sanúa Cntz, stJ estructura orgánica y
marcos reglamentarios operativos y metodológicos para facititar el funcionamiento armónico de la
Entidad (...)'.

Que, el Manual de Organización de Funciones (MOF) del Ejecutivo Departamental, aprobado
mediante Resolución Departamental N' 1713 de 17 de febrero de 2025, establece que la Dirección
de Recursos Humanos, entre sus funciones generales que ejerce están las de'. "a) Apticar elslsfema
de Administración de Personal y normas vigentes. b) Cumptir y hacer cumplir et Reglamento lnterno
de Personal.(...)."

CONS¡DERANDO:

Que, el Reglamento lnterno de Personal, aprobado por Resolución de Gobernación N' 2g3l2011, de
08 de septiembre de 201 l, tiene como objetivo establecer un marco normativo, compuesto de
principios, disposiciones y procedimientos que permitan regular la relación entre el Gobierno
Autónomo Departamental de Santa Cruz con sus Servidores Públicos para lograr una correcta, legal
y pertinente administración del personal, en cumplimiento de las normas de control interno.

Que, con relación a la Jornada Laboral, el artículo 67 parágrafos I y ll, del Reglamento lnterno de
Personal, dispone el Registro de Asistencia, "1. Todos /os Seryrdo res Púbticos de /a tnstitución están
en la obligación de registrar su hora de ingreso y de satida mediante el marcador biométrico o en la
forma que la Dirección de Recursos Humanos lo determine, inclusive el personal que hubiera sido
beneficiado con las tolerancias establecidas en e/presente reglamento. lt. Et registro de la asistencia
es estrictamente personal, el Seruidor Público que marque o firme el registro de asrsfencia por otro
funcionario será sancionado de acuerdo al presente Reglamento. El no registro de ingresos o salidas,
se tomará como falta o abandono del Cargo Público, pasibte a /as sancio nes previstas en el presente
reglamento."

Que, el artículo 68, del mismo cuerpo normativo, indica que "e/ seruidor púbtico que por la jerarquía
de su cargo y/o las características de sus labores requiera la tiberación de marcado, el/ta director(a)
del área deberá realizar la solicitud por escrito con el Visto Bueno det/de la Secretario(a)
Departamental correspondientes y ser remitida a la Dirección de Recursos Humanos para aprobación
del Secretaio General", que en la actuatidad se denomina Secretaria(o) Departamentat de Gestión
lnstitucional."

Que, asimismo, en el artículo 1, del Reglamento lnterno de Personal Eventual del Ejecutivo
Departamental del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cn)z, aprobado mediante
Resolución Departamental N' 144, del31 de julio de 2014, tiene como objeto'. "establecer el marco
normativo que regula la relación entre el Ejecutivo det G.A.D. y el personal eventual bajo ta partida
12100 contratado para programas y proyectos, con ta finatidad de determinarsus derechos, deberes,
prohibiciones, incompatibilidades, jornada de trabajo, licencias, permiso, procedimiento para su
contrataciÓn y/o designación cuando corresponda, así como su régimen disciplinario".
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Que, el artículo 12 del precitado Reglamento, establece que "e/ personal eventual que por la
ierarquía de su cargo y/o las características de sus labores requiera la liberación de marcado, el/la
director(a) del área deberá realizar la solicitud por escrito con el Visto Bueno det/de ta Secretario(a)
Depañamental correspondientes y ser remitida a ta Dirección de Recursos Humanos para aprobación
del Secretario General", que en la actualidad se denomina Secretaria(o) Departamentat de Gestión
lnstitucional."

CONSIDERANDO:

Que, mediante Comunicación lnterna SDGI/D.RR.HH/E.D.RR.HH N' 2O4O12O25 de fecha 03 de
octubre de 2025,|a Directora de Recursos Humanos remite a la Dirección de Planiflcación, el nuevo
proyecto de "INSTRUCTIVO PARA EXENCIÓN DE MARCADO DE ASISTENCIA", e indica que et
mismo ha sido modificado en lo que se refiere al procedimiento de suspensión de la exención de
marcado, los formularios y los anexos, solicitando que el mismo continúe el procedimiento para su
aprobación.

Que, a la solicitud citada anteriormente se adjunta el lnforme Técnico No 058, emitido por la
Profesional Experto Asesora Legal de la Dirección de Recursos Humanos, que concluye indicando
que la nueva versión del instructivo ha sido elaborado con el objetivo de establecer criterios claros,
procedimientos uniformes y responsabilidades definidas para regular las solicitudes y autorizaciones
de exención del control biométrico de asistencia, aplicable a Servidores públicos de planta y
eventuales, así como a Consultores del Órgano Ejecutivo, manifestando además que la
implementación de éste instrumento normativo permitirá fortalecer la transparencia en la gestión
pública, optimizar los procesos administrativos y garantizar el cumplimiento de las funciones
institucionales en situaciones excepcionales debidamente justificadas. Asimismo, se promueve la
equidad en eltratamiento de los recursos humanos, bajo un marco de legalidad y control interno.

Que, mediante nota SDGI/DPLA/EOYM N'24612025 de 13 de octubre de2025, el Lic. Atejandro
Martin Guzmán Sabat - Profesional Experto del Equipo de Organización y Métodos de la Dirección
de Planificación, remite a la Dirección de Desarrollo Autonómico para fines de emisión de informe
legal el proyecto de Actualización del "INSTRUCTIVO PARA EXENC¡Óru Oe MARCADO DE
ASISTENCIA", versión 004, firmado en cada una de las hojas en señal de conformidad con el
contenido del documento por la Directora de Recursos Humanos y su profesional experto, adjuntando
además elActa de conformidad de fecha 10 de octubre de 202b.

Que, en atención al proyecto de lnstructivo presentado, la Secretaría de Justicia mediante la
Dirección de Desarrollo Autonómico emite el lnforme Legal lL SJ DDA 2025 O81DSJ, de fecha 23
de octubre de 2025, por el cual se establece que el documento remitido en revisión, se adecúa a lo
previsto en el marco normativo vigente y no quebranta las normas, por lo que recomienda a la
Máxima Autoridad Ejecutiva considere la aprobación del 'INSTRUCTIVO PARA EXENCIÓN DE
MARCADO DE ASISTENCIA V.004"; esto en el marco de la normativa legalvigente y sea mediante

Que, eI -INSTRUCTIVO PARA EXENCIÓN DE MARGADO DE AS¡STENCIA V.Oo4,, tiene como
5
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objetivo estandarizar y describir las actividades que se deben realizar para obtener una Exención de
Marcado de Asistencia para el personal de planta, mismas que han sido desarrolladas delimitando
lo establecido en los artículos 67' y 68" del Reglamento lnterno del Personal, en lo referido a la
categoría y nivel salarial segÚn la escala salarial vigente; personal eventualy consultores contratados
bajo la modalidad de consultoría; siempre y cuando elTérmino de Referencia no indique lo contrario.

POR TANTO:

El Gobernador del Departamento de Santa Cruz, en uso de las facultades que le confiere la
ConstituciÓn Política del Estado, el Estatuto Autonómico del Departamento de Santa Cruz, la Ley
Departamental N' 355 de Organización del Ejecutivo Departamental y demás normativa vigente
relacionada a la materia,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Aprobar el "INSTRUCTIVO PARA EXENCIÓN DE MARGADO DE
ASISTENC¡A (V.OO4)", que se encuentra compuesto porquince (15) numerales, más sus formularios
respectivos y que forma parte indivisible de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- La Secretaría Departamental de Gestión lnstitucional a través de la
Dirección de Recursos Humanos en coordinación con la Dirección de Planificación, quedan
encargados de la difusión y el cumplimiento del "INSTRUCT¡VO PARA EXENCTÓN DE MARCADo
DE ASISTENC¡A (V.004)".

ARTíCULO TERCERO.- Se instruye la publicación de la presente Resolución Administrativa en la
Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, entrando en vigencia
desde la fecha de su publicación.

ARTíCULO CUARTO.- Se abroga la Resolución Administrativa RA SJ DDA No O9/202s y su tnstructivo
para Exención de Marcado de Asistencia V.003, y se abrogan y derogan todas las disposiciones de
igual o menor jerarquía que resulten contrarias a la presente Resorución.

Es dada en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a los veintisiete días del mes de octubre del año
dos milveinticinco.
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